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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

116 MADRID NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Belén Gómez Rodríguez, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 7 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 105 de 2014 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Guillermo Gómez Álvarez, don Jorge García Morata
y doña María Luz de Mingo Crespo, frente a “Asset Gestión Global, Sociedad Limitada”,
sobre ejecución forzosa, se han dictado las siguientes resoluciones:

Parte dispositiva:

Despachar orden general de ejecución de la sentencia a favor de la parte ejecutante don
Guillermo Gómez Álvarez, doña María Luz de Mingo Crespo y don Jorge García Morata,
frente a la demandada “Asset Gestión Global, Sociedad Limitada”, parte ejecutada, por un
principal de 129.044,75 euros en total.

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a la orden general de ejecución acuerdo el embargo de las
devoluciones tributarias que la Agencia Estatal de Administración Tributaria tenga pen-
dientes de devolver a la parte ejecutada. A tal efecto, realícese la petición de cargo por re-
querimiento judicial a través de la “Cuenta de consignaciones judiciales”.

Se acuerda el embargo de los saldos de “Asset Gestión Global, Sociedad Limitada”,
a favor de la ejecutada en las entidades que resulten de la averiguación desde el Punto Neu-
tro Judicial en cuanto sean suficientes para cubrir la suma de las cantidades reclamadas.
A tal efecto, realícese la petición de cargo por requerimiento judicial a través de la “Cuen-
ta de consignaciones judiciales”.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Asset Gestión Global, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2014.—La secretaria judicial (firmado).
(03/20.380/14)
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